
B,:.:"_O:.::..".:de:I~E:.:"":..-.:.:N~ú.:Dl:::"...:8:3:..- ...:7~ab:::r:.:il:....:19.::.(j:::)9:..- 4975

:l" El caudal que como máximo podrá delivarse desde el
embalse sítuado en el río Urbión a la cámara de carga del
salto sera de 8.500 litros por segundo, no estableciéndose limita
ción en cuanto al derivado del contraembalse del salto de pie
de presa del embalse de Mansilla, siempre que en t.odo mamen"
Lo se cumplan las condiciones establecidas en esta concesión, en
cuanto al régimen de explotación del aprovechamiento y las
que en cada caso sef'18Je la correspondiente Comisión de De¡.;em~

halses.
3_" El desnivel que como máximo Be autoriza a aproveclli'l.l'

en el salto entre la cota de máxImo embalse en el 1'10 NaJe
filla y la de solera del desague de la central en el mismo lio
es de 91,40 metros. La presa en el río Urbión permitirá lm em
balse con nivel máximo estatico a 90.35 metros sobre dicha
soleta. El contraembalse previsto aguas abajo de 1:;1, central no
superará un nivel máximo estático situado a 0.54 metros bajo
la citada solera.

4.11 Las Sociedades concesionarias presentarán en el plazo
de un afio, contado a partir de la fecha de publicación de la
concesión en el «Boletín Oflcial del Estado». el proyecto de
construcción del aprovechamiento, que fOl'zosamente compren
derá:

al El proyecto de las tres presas que han de utílizarse en
el aprovechamiento. en el que se cumplirán la vigente Instruc
ción para Proyecto. Construcción y Explotación de Grandes Pre
sas y las pTescripciones señaladas por la División de Vigilancia
de Presas en su informe de 22 de noviembre de 1967.

b) Estudio hidrológico de la regulación y del aprovecha
miento del salto, a efecto de determinar las capacidades de
embalse necesarias para su explotación correcta.

c) Estudio económico del aprovechamiento, del que se de
ducirán las tarifas máximas concesionales de la energía gene~

rada y teniendo en cuenta toda clase de gastos e ingresos, entre
ellos los con-espondientes a las primas de la Oficina Liquidadora
de Energía Eléctrica.

d) Definieión y justificación de cuantos elementos han sido
someramente estudiados en el proyecto concesional. y especial
mente la instalación de un dispositivo de medida con limnígrafo
regIstrador de los caudales evacuados por la presa de contra
embalse del salto de Ventrosa

e) En todo caso, el remanso producido para el caudal de
avenidas de 500 metros cubicos por segundo en la presa de con·
traen1balse del salto de Mansí11a. teniendo en cuenta las alzas
móViles previstas. no ha de interferir el desagüe de la estación
de aforos existente aguas abajo de la presa de embalse, por
lo qUe debel1Í- presentarse estudio justificativo de la curva de
remanso para dicho caudal.

f) Justificaclón y descripción de las características funda
mentales de la maquinaria hidroeléctrica a instalar en el apro
vechamiento. en especial en lo que se refiere al número de
grupos y a la potencia de turbinas y alternadores.

5,a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con
tados desde la fecha en que se notifique a los eoneesionarios
la aprobación del proyecto de construcc1ón, y quedarán termi
nadas en el de tres años, a partir de la misma fecha.

6,''' La maquinaria instalada en la central. en principio, es
tará constitllídapor dos turbinas iguales tipo «Francis» normal.
eje horizontal. con caudal a plena adlnlsión de 4.25 metros cú
bicos por segundo cada una para un salto neto de 76.99 metros;
potencia máxima. 3.740 CY A cada turbina se acoplará direc
tamente un alternador sincrono trifáSico, de potencia nominal
:l.1'50 kVA.; ef.ectiva. 2,.630 kW.; tensiórt de generación. 5 kV.;
frecuencia. 50 p. p. s, Se instalarán además los adecuados ele
mentos auxiliares de regulación, seguridad. control. etc.

7.a. La in.,,-pección y vigilancia de las obras e instalaciones
durante su ejecución y exnlotaciÓl1 quedará a cargo de la Co
misaria de Aguas del Ebro, siendo de cuenta de los concesio
narios el abono de las tasas que por dichos conceptos resulten
de aplicación. con arreglo a las disposiciones vigentes o que en
lo sucesivo pudieran dictarse,

8.a Los concesionarios deberán dar cuenta a la Comisaría
de Aguas del Ebro de las fechas del comienzo y terminación
de las obras. Una vez concluidas éstas se procederá a su reca
nócimiento final. levantándose con el Ministerio de Industria
el acta conjunta establecida en el Decreto de la Presidencia del
Gobierno de 26 de abril de 1962. en la cual se haga constar
detalladamente las obras l-ealizadas. características de la maqui~
nada il1stalarta y; en general, el ctLm;pliJ:nientQ <le las presentes
condiciones. sin que pueda comenzarse la explotación del apro
vechamiento antes de que la mencionada acta redba aproba~

ción superior.
9." E:I régimen de explota-eión del aprovechamiento quedará

subordinado al de retención y desagüe del embalse de Mansílla,
que en cada momento determine la Administración, sin derecho
para los concesionarios a fOMUular reclamaciol1€s fundadas en
dicho régimen.

10. Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y cin
co años. contados a partir de la. fecha en que se autorice su
explotación parcial' o total, Transcurrido este plazo revertirá
al Estado. libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de
10 de noviembre de 1922, a cuya aplicación queda sujeta la
concesión, así como a las del Real Decreto de 7 de julio de 1921
y Real Decreto de 14 de junio del mismo año,

A los efectos de reversión al Estado quedan incluidas entre
1as instalaciones objeto de reversión las líneas de salida, de la

:::nergia, asi como turbinas, alternadores, protecciones. aparellaje
y parque de transformación.

11. Se declaran de utilidad pública las obra.s de esta conce
sión a efectos de expropiación forzosa de los bIenes y derechos
a que se refiere el articulo S€gundo del Real Decreto-Iey de
7 de enero de 1927.

12. Las Sociedades COnCi'SlOnarWS quedarán. obliga{~as ,a !es
petar los caudales destinados, 8; los aprovechaI!U:€ntos hIdraU!lCO~
preferentes, con derecbos legl!imamente adqumdos y a ~oe;allzal.
en su raso. las obras necesarias para su normal captaclOn.

13. Se otmga esta concesión de.iando a salvo el. de~~ho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, pero con la obltgaclon p~ra
los concesionarios de efectuar por su cuenta las obras necesanas
de sustitución de todos los caminos y servidUl~b~es legales afec
tadas por las obras. y aquellas otras de cu!?n~lento y cercado
del canal en 10.'0 tramos Que señale in Comlsana de Aguas del
Ebro. l' t t14 Lus concesionarios quedan obligados a cump lr, an o
cn la' construcción como en la explotación. la.<> disposicitmes d.e
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies acm
cnlás y cuantas condiciones pudiera imponer dentro de su com
petencia el Ministerio de Agricultura.

15. La, ~dministración no responde del caudal que se col?
eede. reservándose el derecho a tomar de la concesión los volu
menes de agua que S€an necesarios para toda clase de obras
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perju
cUcar las obras de aquélla, . '

16. se concede la ocupación de los terrenos de dommio P,u
bUco necesarios para las obras, Las servidumbres legales seran
decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

17. Queda expresamente prohíbi{lo el vertido de escombrí?s
procedentes de las excavad,ones de l~ obras a los cauces pu·
bUcos. Las escombreras preCIsas deberan quedar fuera del alcan·
ce de las avenidas extraordinarias previsibles o. al menos.. pro;
tegidas suficientemente para impedir su arrastre. Se preCIsara
autorización especial de la Comisaría de Aguas del Ebro para
la realización de estas obras de protección, siempre que se en
cuentren dentro de los límites de la zona de policia de los
cauces públic-Os.

18. El concesionario cuidará en todo momento que las obras
construídas tengan suficiente impermeabilidad para que no ?~ya
filtraciones, escapes ni pérdidas de agua. qUe?ando prohibl?O
utilizar o distraer las agua..<: en todo su recorrIdo para ningun
otro destino o rervicio que el autorizado.

19. Las Sociedades concesionarias quedan obligadas al abo
no del canon que por su regulación pueda correspon:derles por
el aprovechamien to objeto de esta concesión pOr apltcacl6n de
los Decretos 1331/1960 y 144/1960 de la Presidencia del Gobierno,
que afectan a todos los ap!"Ü'vechamientos del río Najerina, do
minados por el embalse de Matlsilla.

W. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato Y
accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

2L Los depósitos constituidos quedarán COln? fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones. SIendo devueltos
oespués de aprobarse el acta de reconocimiento final de las
obras.

22, Los concesionarios deberán presentar en el plazo de lll1
año, contado a partir de la fecha de la concesión, los proyectos
de estaciones de aforos que se deduzcan de la aplicaqión a este
~provechanüento de 10 dispuesto en la Orden mjmsterial de
10' de octubre de 1941.

23. caducará e&ta concesión por incumpi,j.miento de una
cualquiera de estas condicio~es y en los ~s previ~tos en l~.s
disposiciones vigentes. declarandose la cadUCidad segun los tra·
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. s. para SU cono·
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años. .
Madrid. 19 de noviembre d.e 1965.-El DIrector general, por

delegación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga al .Grupo Sintii~
cal de Colonización nútnero2,OOO, «Virgen de la
Fuensu'nta», de JücaTilla (Alfcantr J. antarizaCit'm
para un aprovechamiento de aquas del río Segurá,
con destino a ampliación de riepos,

El Grupo Sindical de Colonización número 2.000, «Virgen
de la Fuensanta>~, ha solicitado la concesión de un apr0tre~
chamiento de aguas del riosegura. en término municipal d..e
Orihuela, Jacarn1a y San Miguel. de Salinas CAlicanteJ, ~on
destino a ampliación de riegOs de tierrM, y esta DirecCión
General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por el GrUpo Sindical
de Colonización número 2.000. «Virgen de la Fuensanta», de
Jacarilla. y suscrito por el Ingeniero de Canünos don Joaquín
de la Gándára Garéía, en abril de 1900, en cuanto 0:0 ~sl1lte
modificado por lo que se expresa en los apartados Slgmentes.

13) Aprobar el proyecto complementario. de ubica-eió~ .. de
la toma de la Arroba de La Viudez, presentado por el CItado
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grupo y suscrito por el mismo Ingeniero de Camino..">, Canales
y Puertos, autor del proyecto aprobado en el apartadoln
tenor.

O) Que puede concederse al Grupo Sindical de Coloniza
ción número 2.000, «Virgen de la Fuensanta», de Jacarí1l6,
autorización para derivar del río Segura hasta un total de un
millÓIl doocientos cuarenta y cinco mil ochocientoR ochentl1
y siete metros cúbicos (1,245,887 metros cúbicos) de aguas
públicas por afio. equivalente a un cSJA"dal continuo de treim,
y nueve litros treinta y ocho centilitros por segundo \39.J};
litros centilitros por segundo). con destíno al riego df' dos
cientas cuarenta y nueve hectáTeas diecisiete áreas y setenta
y cuatro centiáreas (249,1774 hectáreas) de tierras de su pro
piedad, sitas en cualquiera de los términos municipales d~

Orihuela. Jacartlla y San Miguel de Salinas, de la provincia
de Alicante. inclUídas en el plano de lo. zona regable del pro
yecto suscrito en abril de 1960, por el Ingeniero de Caminos
don Joaquín de la Gándm-a Garcia, en el qUe figura lID pre
supuesto-de e~cución material de 20.983.728,04 pesetas.

La toma del citado caudal se efectuara en el cauce denu·
minado Arroba de la Viudez (aproximadamente en el punto
en que-tras correr paralelamente---la Vereda del Copo y esta
Arroba se bifurcan). dentro de las treinta y una horas corres
pondientes a cUcho cauce en el entandamiento de la Acequia
de Alquibia, de donde deriva dicha Arroba, con arreglo a ;a..~

siguientes condiciones:

1.~ El volumen máximo qu""e se autoriza sera de 5,000 me
tros cúbicos por hectárea y año.

2.~ Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará
sobre el terreno, y dentro del perimetro de la zona regable
contenida en el proyecto tramitado. la superficie regable que
se concede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguien
tes, presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo al
proyecto mencionado, en el que se recojan las modificaciones
que deban introducirse en éste, con motivo de la reducción
de la superficie regable solicitada y de las condiciones de
esta resolución.

3.a. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la petición, con las modificaciones que impone esta conce
sión y en particular su condición segunda.

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar peque
ñas modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la e!>encia de la
conces1ÓIl.

4." Las obras comenzarán en el plazo de tres (3) mese8,
y deberán quedar terminooas en el de 1m año. a partir dp
la fecha de publicación de esta concesión en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

S.a. La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras
públicas en la forma que estim{' conveniente, pero sin perjudi
car las obras de aquélla.

6." La inspección y vigilancia de las obras e im¡tala.cione~,

tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la ComiSaJ:'ía.
de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario la':>
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dlcho organismo del principio de los trabajos. Una vez rea·
li2ados estos y previo aviso del concesionario, se procederá al
reconoc1m1ento final de 18..<; obras e instalaciones por el Co·
m1sario Jefe de Obras o Ingeniero del Servicio en quien de
legue. levantándose acta en la que consten la;; características
de la instalación y el cumplimiento de estas condiciones. sin
que pueda comenzar la explotación antes de aprobarse esta
acta por la Direccíón General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del segura
podrá exigir con cargo a los concesionarios la realización de
trabajos e instalacíones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentación de documentos
relacionados con la misma.

7.$ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato
yaccldenties de trabajo y demás de carácter social.

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio pú·
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

9." El agua objeto de esta concesión quedara inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enajenar&:
independientemente aquel derecho o esta propiedad, y en todo
caso, el ooncesionario no podrá beneficiarse con la venta de las
aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no tendrá más cRp6Cidad de captación ni po
tencia de elevación que la indispensable para la cantidad d('
agua y extensión de regadío a qUe se refiere la concesión,
correspondiente a la Comisaría de Aguas (lel Segura el contro1
de los caudales utilizados.

A este efecto el concesionario viene obligado a instalar un
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se in
cllrlrá en anejo que se cita en la condición segunda, y re
mitirá trimestralmente, o más a menudo. si así se le requiere
por el 8erv1cl0, un parte con las lecturas periódicas del ci
tado contador.

11. El concesionario abrirá "U"Il paso de agua que recogien
do los sotlrantes de su aprovechamiento los revierta por la
linee.. más corta posible al cauce de donde procedan y por. el
punto más cercano al de toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los regooíos tra
dicionales, siguiéndose los correspondientes a las concesiones
otorgadas para legaliZación de regadíos existentes en 2f) de
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones co
rrespondientes a nuevos regadíos como el que es objeto de
la presente concesión. El concesionario viene obligado a la
suspensión del aprovechamiento de aquellas épocas de extra
ordinaria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesi
dades de los regadios que le precedan en orden de prefe
rencia.

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas. y en el que se sumarán el
canon de regulación determinado en las normas de la legi&
lación vigente y el aumento :proporcional que corresponda de
los gastos de la compense.cion de energía eléctrica que se
haya de entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afec
tados por las reducciones de desagüe de los embalses, conve
nientes a ,os riegos, en cumplimiento del articulo cuarto del
Decreto de 25 de abril de 1953.

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado
tercero de la Orden mimsterial de 27 de diciembre de 1966,
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del río segura.

15. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construído por el Es
tado, la Admínistración podrá dejar caducada esta concesión.
pasando a integrarse aquellos en la. nueva zona regable y que
dando su~tos a las nuevas normas económieo-adIIl1nistrativas
que se dicten con carácter general.

16. El concesionario no podrá en ningún momento modi
ficar ni las obras de toma, ni la instalación elevadora., ni la
superficie regable a que se refieren esta concesión. sin preVia
autorización de la Comisaria de Aguas del segura o del Mi
nisterio de Obras Públicas, según proceda. La superficie re-
gable quedará en el momento de terminación de los trabajos
delimitada y amojonaoda mediante hitos de 50 centímetros de
altura, distantes como máximo 50 metros, y cuya situación
quedarú, conffignada en el plano de dicha superficie que con
tendrá el anejo citado en la condición segunda.

17. Esta concesión se otorga por 1m plazo de noventa J
nueve (99} años. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
el derecho de propiedad,

18. El concesiOIlario queda obligado durante la explota
ción de] aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

2{L Los interesados deberán constituirse en Comunidad de
Regantes, con arreglo al artículo 228 y siguientes de la Ley
de Aguas y disposiciones concordantes, en los plazos que les
sean señalados al indicado fin, cuando sean requeridos para
ello por la Comisaría de Aguas del Segura.

Lo que comunico a V. S. paJ:'a su conocimiento y efectos.
Dio..<¡ guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1969.-El Director general, Por de

leg'acíón, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a la Sociedad
de Aguas de San Celoní para aprovechar aguas
del río ReQuisol, en término municipal de Palau
tordera (Barcelona).

La Sociedad de Aguas de San Celoni ha solicitado auto
rización para aprovechar aguas del río Reguisol, en término
municipal de Palautordera (Barcelona), con destino al abaste
cimiento de la población. y

Esta. Dirección General ha resuelto:

Otorgar a ia Sociedad de Aguas de San Celoni la autoriz~

ción para aprovechar hasta un caudal continuo de hasta 29,97
litros por .'=1€gundo de aguas subálveas del rI0 Reguisol, como
ampliación del caudal de tres litros por segundo qUe fué con
cedida por Real Orden de 16 de septiembre de 1904. ~ de le.
concesión minera Virgen del Puig; de los cuales, 18,'77 litros por
:oegundo se destinarían al abastecimiento de la población de san
Celoni (Barcelona), y el resto, de 11.2 litros por segundo, al
riego df' una superficie de terreno de 14f) hectáreas de los tér
minos municipales de San Celoní y de Palautordera, en las si
guientes condiciones:

1.'" L:lS obras, ya construída.s, se ajustarán al proyecto pre
sentado, suscrito por el Inge-niero de Caminos, Canales y PUer
tos don Manuel Conde Cabezas en julio de 1959, por un presu-


